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ESMERALDA PARDO CORREDOR 

C.C. No. 51.775.463 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 79.450 del C.S.J. 
Apoderada inicial parte demandada 
 
 
Coadyuvo, 
 

 
_______________________ 
YOLIMA PALMA VILLEGAS 
C.C. No. 52.710.463 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 164.534 del C.S.J. 
Apoderada sustituta parte demandada 
 
 



 

 



 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020 

 
 

Rad: 1100131030192018– 00424 00 
 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del art. 312 del 

C. G. del P., del escrito de transacción y los comprobantes de consignación 
allegados por el extremo demandado, córrase traslado a la parte demandante por 
el término de tres (3) días, para que manifieste lo que considere pertinente. 

 
2. A la respectiva notificación anéxense las documentales referidas en 

precedencia. 
 
3. Como consecuencia de lo anterior, se suspende la audiencia dispuesta 

en el art 373 del C. G. del P., a realizarse el día 20 de agosto de 2020. 
 
4. Vencido en término que antecede, ingrese el expediente al despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

 
                  

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

   
 HOY 20/08/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE 
PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No .050 

   

 

 

 


